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coNTRATo PoR sERVlclos DE coNsuLToRh NA,ctoNAL pARA tá AsrsrnNctATÉcNlcA ADMlNtsrRATtvA EN ApoioA tA CARTEBA DE pRoyEcros rNsT.rrucroNAr."

Nosotros, LoLls MARIA sAlás MoNTEs, mayor de edad, abogada, hondurc,ña, cor.r

tarieta de ideniidad número t5o3'r967-oo99o y de este domícifio, actuando en rni
cr:ndición de Dírectora Ejecutiva de la DlRECcloN DE NIñEZ, ADoLEscENcul y FAM.L.A
(DINAF), nombrada med:ante Acuerdo Eiecuüvo N'. o8o-zor4 cte fecha rr de.Junio del :0r4,
entídad desconcentrada, adscrita a Ia secretaía de Desarrollo e lnclusi(in social po:
Decreto Eiecutil'o Número PCM-or7-zot4, quien se denominará de ahora en adelante
"DlNAFff por una parte, y MARIO OSWALDO SUAREZ AULEZ, ma),or de edarl, licenciadcr
en administración de enrpresas, casado, hondureño con Tarjeta de ldenticlad Númer.
oToz't966ooo47 y de este domicilio, actuando en su condición personal y qu,r:n se designa
en los sucesivo como "El. coNsuLToRr'(Aslstente Técnlco Especial l), herr.rls convenidc,
en celebrar elpresente coNTBATo PoR SERvlclos DE coNsuLToRfA NAcloNAt. pARA

tA AslsrENcl,A TECNTA ADMIN¡srRRTrv,a-EN Apoyo A LA cARTEnA DE pRoyEcros
¡NsTlTucloNAt que en lo st¡cesivo se denominará LAcoNsutroRtA, el cuaf se regirá por
la's siguientes cláusulas: cLÁusulá nRIMERA oBJETo DEL coNTRATo, ALcANcE DE Los
sERVIclos REQUERIDoS Y PRoDucTos EsPEMDos: Manifiesta ta DTNAF c¡ue el obieto
de[ presente contrato es que un Profesiona] de contaduría públic;r, Economía,
Arlr¡:inistración de Enrpresas, FÍnanzas o afines como coNsuLToR apoye el
fortalecimiento en la gestión técnica-administrativa de la Direccíón «le Niñez,
Adolescencia y Familia (DINAF) especfficamente en el área de Cooperación trrtern,acional,

pcr [o que para lograr el obieto del contrato, EL CoNSutToR el alcance de l«rs sr:rviclos
rerluerldos estará, al ntenos, a: r) npoyar las gestiones administrativas de l6s proyectos
adscritos a Cooperación Extema en coordinación con la Gerencia Aclminístmtiva de la
DINAF; z) Apoyar en la gestián y actualización de sistemas financirlros y de r:,cntabilidad

según lineamientos de organismos cooperantes y de SlAFl; 3) Llevar el regis'iro crtntable

de la eiecución de los t'ecursos de la cartera de Proyectos según los organismos
Cocperantes y de SlAFl; 4) ,Mantener la información administrativa y financiera de la
dartera de Proyectos aí cfía para la generación de reportes admínistr¿tívos 5,fínarrcieros,
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en físico'y electrónico; 5) Apoyar la integración de la informac¡ón financiera rle la cartera

de Proyectos en el sistema UEPEX de la Secretaría de Finanzas; 6) A¡royar en la

preparación de informes financieros mensuales, trimestrales y anuales y Ce medicl

término solicitados por los Organismos Cooperantes, Dirección Ejecuti,ra 5l;.Fll,l y

cualqr.rier otra instancia que los requiera; 7) Apoyar en la actualización y r(:slluat'do de

experlierrrtes de toda [a documentación administrativa y financiera Ce los Pl'o,rec'tos, en

cumplirvriento de las normativas nacionales e internacionales; 8) organizai'y m:rntener

actua iza<jo e[ inventarío y control patrimonial de los bíenes adquíridos con fon,los de los

Pr,cyer:to:; en coordinación con Ia Unidad de Bienes Nacional; 9) Faciiitar infc,rrnac ón e¡ir

actu¿r como contraparte técnica de la auCitorfa del Proyecto y prep¿irer t,¡d¡r la

dc¡cu'nentación financiera que requiemn eldesarrollo de las auditorlas extern¿,s y rplicar

las medidas correctivas que puedan sugerirse en los reportes; ro) Apoyar en [a del'inír:ión

y pre:;entación del Plan de Adquisiciones de la Cartera de Proyectos de Coc'prlrar:iórr err

cc,or«linación de la Gerencia Administrativa; rr) Presentar informes mersr-al,:r:; y der

seguimiento financiero de la Cartera de Proyectos de Cooperación tnten'racíorral; rr.)

Cualc¡uier otra actividad que sea solicitada por instrucción de la Dirección li.jercr,rl:iva y/o

Repr,,:sentante Delegado. En consecuencia con lo anterior deberá presentar l,:rs si¡li.rierrtes

prodtlctos: a) Plan de Trabajo aprobado por la Dirección Ejecutiva de la DllrlAF; b)

Frese ntacÍón de propuesta de formulación y seguirniento administrativo para l.r car':e¡;r de

proyrrctos; c) lnforme de medio término con evaluación de resultados alc,anza,:los a la

fech¿r de la ca¡tera de proyectos; d) Programación financiera proyectada pa.r;r la ,;;estión

zOtS; e') lnforme final de la consultorfa, a presentarse el t4 de diciembre ,J* .,"r.r.r7. que,

deberá ser aprobado por la Dirección Eiecutiva de la DINAF. CLAUSUU\ SE(;UNDA,.

MON'IO DEL CONIRATO, FORIIIA Y CONDICIONES DE PAGO: El rnonto Jr:[ plesr:ntr:,

cQntrato es por la suma cuATRoclENTOS SETENTA MtL LEMplRAs E:[ACro!i;

([-r¡70r0oo.oo), la presente consultorfa será cancelada conforme al plalr ,Je lraltajcr

a¡rroi:rado por partes pagaderos asf: t) Primer pago del 20% contra pr€sentaci.in r:el ,)larr

dr: Trabajo, aprobado por la Dirección Ejecutiva; z) segundo pago <k r1;x,r li:r

PI€s(:ntación y aceptación de propuesta de formulación y seguimiento acll' ini:;trativr:,
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)ara Ia cartera de proyectos; 3) Tercer pago del zoÍt a la presentación y aceptación del

,nforme de medio término con evaluación de resultados alcanzados a la ''echa de la

iartera de proyectos; 4) Cuarto pago del zSZ" a la presentación y acept *ción de la

programación financiera proyectada para la gestión 2018; 5) Quinto pago del to% a la

pre:;errtación y aceptación del informe final de la consultorfa. Para proceder al pago de

los productos descritos en los incisos t) y :) de esta Cláusula, los mismos deberán ser

aprr)[¿d65 por la Direccii,n EjecutÍva de la DINAF como se ha expresado antes; con

telación al pago de los prrrductos establecidos en los incisos :), ¡) y +) de la Cláusula

9egunda de esta Contrata, bastará, y procederá el mismo, con la sola acept.rción previa

de la'Titular de la Jefatura de Cooperación Externa de la DINAF de cada p.oducto. Se

aplirará a los pagos la reterrción del doce y medio por ciento (n.5f") sobre los honc,rarios

en concepto de lmpuesto Sobre la Renta- Es de exclusiva responsabit:dad de EL

CONSUTTOR, prestar los servicios contratados dentro del monto establecído como

cos'io del servicio, ya que nc se reconocerán ni procederán pagos por servicios que

excadan dicho monto, a excepción de aquellos autorizados expresamente por escrito

meriiante los instrumentos técnico-legales correspondientes, 5e hará la rel.encirin del

rlie:: por ciento (toZ) de ,:ada pago parcial por concepto de los honorarios a fin de

constituir la garantía ordenada en el Artículo ro6 de la Ley de Contratación del Estado,

devolviéndose la misma al final de la consultoría. El CI*AUSULA TERCERA vtAflCOS V

DESCANSOS: En caso que EL CONSULTOR, previa autorización correspondierrte, realice

viaies al lnterior o exterior del país, deberá realizar las respectivas tiquidaciones de

,ríáticos de acuerdo a lo normado por el Reglamento de Viáticos y Otros Ciastos de Viaje

para Funcíonarios y Empleados del Poder Eiecutivo. El CONSUI.TOR durarrte ia vigencía

del ccrntrato podrá tener derecho a un dfa (r) de descanso por mes, debiendo accrdar

con Ia CONTRATANTE los dlas de cada mes que tomaÉ como descanso. €IAUSULA

CUART.A. DEL FINANCIAMIENTO Y SUS CONDICIONES. El presente contrato se pagará

rnediante fondos nacionales de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Famtlia (DINAF),

afettando la si§uiente estructura presupuestaria: programa oot, proyecto ooo, actividad

01, fuente 17, obieto 2,+11c, denominación sery¡cios de consultorír¡ de gestión
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¿rdtxinistrativa, financiera y actividades conexas. Ct¡USUm qUlNTe DOCUMENTOS

I)EL CONTRATO. Para el cumplimiento de lo preceptuado en el presente Ccntrato,

forman parte del mismo, los siguientes docurnentos: El Plan de Trabajo Er QUe refiere el

ínciso a) de lo Cláusuld P¡imera de este Contrato y el incÍso t) de la Cláusula Segunda de

r:ste ¡rismo documento debidamente aprobado por la Dirección Ejecutiva de la DINAF.

("[AUSUI-A SEKIA¡ ID¡OMA. El presente Contrato, toda la documentación dr:rivada del

lnismo y la que emerja da la ejecución de La CONSULTORÍA, deben ser elaborados en

r:spañcl, por ser el idiorna oficial de la República de Honduras. CLAUSU[A §Épttmn:

I)ERECI-IOS DEL CONSULTOR Los derechos y oblígaciones del CON§ULTOR están

r:strictamente lirnitados a las cláusulas y condíciones del presente Contrato y por la

tlatt¡raleza del mismo, no se reconoce el pago de decimotercer mes rle sa[arío,

rJecimocuarto mes de salario, vacaciones, subsidios, indenlnizaciones, seguros de salud,

¡>ensio;res o beneficio laboral alguno al CONSULTOR. C_tÁUSUt.A 5ÉPTIMA" ¡NTEGR!DAD,

I)ROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD; Las Partes, con la convicción cie que

,:vitando las prácticas de com.rpción podremos apoyar la ,:onsolidación de una cultura de

1:ransparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

;ldquisiciones del Fstado, para asf fortalecer Jas bases del Estado de Derecho, nos

,-orTlPt'orrl€temos libre y'loluntariamente a: t) Mantener el más alto nivel de conducta

,itica, rnoral y de respeto a Jas leyes de la República, así cornc los valores de: lN'I-EGRIDAD,

-EALTAD (ONTRACTUAL. EqUIDAD, TOLERANCIA" lfIIPARCIAL|DAD Y DTSCRI.CIÓN CON

iA INFORMACIÓN CON:IDENChL qUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DT DAR

DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE. lá MISMA; z) Asumir una estr¡cta observancia y

rplicación de los princjpios fundamentales bajos los cuales se rigen Ios procesos de

:ontraiación y adquisiciones, tales como: transparencía, igualdad y libre competencia. 3)

Que durante la eiecución de la CONSULTORÍA a evitar que ninguna persona que actúe

debidarnente autorizada ¿n nuestro nombre y representación y que ningrln empleado o

lrabajador, socio o ascciado, autorizado o no, realice: a) Prácticas Ccrruptivas:

entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibír, o solicitar directa o

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
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PrÉcti¡as Colusorias: entenciendo éstas corno aquellas en las que denoten, :,ugi€ran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o rnás partes o entre una de las

partes y uno o varios terceros, realÍzado con la intención de alcanzar un propó:;ito
inadecuado, íncluyendo influenciar en forma ínapropiada las acciones de la otra parte;4)
Rr:visar y verlffcar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a ta

clra parte, para efectos de fa coNsulTonh y deiamos rnanifestado que ,lurantt: el

Procesc! de negociación y celebración causa de este Contrato, la inlormación
lntercarabiada fue debÍdamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asuminros

ia responsabilidad por el suirinÍstro de información inconsistente, imprecisa o que no

corre:;ponda a la realidad, cara efectos de la cONSULToRfn y de este r-c,:rtrato; 5)
Mantener ambas paftes la debida confidencialidad sobre toda la Ínformaciór1 a que se

terrga acceso por razón de la CoNSutroRfA, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros
v a su vez, abstenernos de utilízarla para fines distintos; 6) Aceptar las consecuenci¿s a

qure hubíere lugar, en caso de declararse el incumplimíento de alguno cle los con.promir;os

de esta Cláusula porTribunal cornpetente, y sin periuicio de la responsabiliclad civil o penal

en la que se incurra; 7) Denunciar en forma oportuna ante las autoridarJes

correspondientes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros er,pleados o

trabaiadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonabf e y que pudíese ser

cotrstitutivo de respclnsabilidad civil, administrativa y/o penal. Lo anterior se r:xtiende a
enrpleados' trabaiadores y los contratistas con los cuales Las partes contraten, así colno
a los socios, asociados, eiecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplinriento de
curiquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del corrtratist¡¡ o
CONSULTOR: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

respottsabilidades que pudieren deduclrsele. iL A la aplicación al trabajador, r:iecuti,ro,

representante, socio, asocicrdo o apoderado que haya incumplido esta Cláursula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas detrégÍmen Iaboraly, en su caso entablar las

acciones legales que correspondan- b) De parte del Contratante: í. A la eliminación
ce''initiva del contratista o Consultora y a los subcontratistas responsables o que
pu'liendo hacer[o no denunciaron Ia irregularidad de su Registro de proveedorer, y
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Contratistas quer al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos Ce

contratación. ií. A la aplicación al ernpleado o funcionario infractor, de las sanciones que

conespondan sr:gún el Código de Conducta Etica del Senrídor Público, sin periuicio de

exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. Es

entendido por el CONSULTOR que la inforrnación corrfidencia[ de situaciones de

protección, pror:uración de casos y otros por su naturaleza de derechos de la ntfiez no

podrá ser reproducida por ningún medio, ni en ningún formato por ét ni por sus

empleados, contratistas, socios o asoc¡ados sin expresa autorización previa escrita de la

¡)INAF, a través de las o los Jefes Regionales o de la Dirección Ejecutiva, u orclen cle

autoridad competente, excepto por aquellas copias que et CONSULTOR pueda recesitar

parc hacer operativo este Contrato. En caso que el CONSULTOR fuere autorizado por Ia

DINAF a reprc,ducir total o parcialmente la información confidencial, todas las

reproducciones, sean totales o parciales y cualquiera sea elformato en que se reg¡stren,

deberán hacer exprcsa mención a la propiedad intelectual de la DINAF sobre la

información contenida en ellas, contando corr anuncios de confidenciaIidad y

manteniendo las leyendas que contenga la lnformación original, salvo que la DINAF

disponga otra c«:sa por escrito. Además de las obl§aciones que emanan de la naturaleza

del presente Contrato, el CONSULTOR estará obtigado a: l) En el marco de la Consuitoría

guardará conficerrcialidad sobre la información que le facilite la DINAF en o para la

ejecución del Contrato o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Se

excluye de la categoría de información confidencial toda aquella información qi.ie :;ea

divulgada por elcoNsULTOR de acuerdo con las leyes o con una resolución iudiclal n ar:to

de autoridad competente. Lo dispuesto con respecto de la confidencialidad a que e:;te

contrato refiere se deberá mantener durante un plazo rle díez años a conter des,ler la

finalización del servicio. ll) Divulgar la información confidencial únicarnente a las personas

autorizadas por la D¡NAF para recibirta. lll) Tratar confidencialmente toda la informacrén

recibida dírecta o indirectamente del divulgador, y no utilizar ningún dato de r:sa

información de ninguna manera dístinta al propósito del presente acuerdo. lV) No

maneiar, usar, explotar, o divulgar Ia información confidencial a ninguna person¿ o
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e[iticacl por ningún motivo en contrevención a lo dispuesto en ester irrsb-urrr,:rnto, :iitlvo
qlle sea expresamente autorízado por escrito a hacerlo por el divulgar:lor. !') l-a

irrform;tción generada por los servicios profesionales o de cualquier otra natur;;leza como

s':::'inv(lstigacíones, estudios y trabajo de anátisis producido de manera con¡u:ta y todos
lc's d:rr-'chos a la misma que han sido o serán dÍvulgados al CoNSULToR en ei rnarc«¡ de
e;ri:e r-cntrato, permanecerén como propiedad lntelectual de la DINI|F y el ccrN:ilJLToR.

Arluella ínformación que por su naturaleza de casos de protección de riiñas y niños serrán

d i: uso ,:xclusivo y confidencial de la DINAF. ctAusulá NovENA, MU LTA: En obserua,rcía

a rr cls¡ruesto en elArtículo 7l,párralos segundo y tercero, de la Ley de Contr,:¡t;tción deJ

Ei;1'ado, con relación al 98 de la misma Ley y 7z de las Disp«rsiciones Generales del

P't:supuesto de lngresos y Egresos para el Eiercicio Físcal u or7 la multa ctiaria aplícable por
el incunrplimiento de los plazos será de cero punto dieciocho por ciento (o.rBlt;)rlr:ls¡rldo

d''ll r¡-'orlto del contrato y sírva esta como Cláusula Penal altenor del Art,ícuto 3 3 Ce la Ley

d';: ccntratación del Estado. clÁt sulá DÉcñlA. TERMtNActóN DEL coNT[tATo,¡ Et

p:'t:senl:e Contrato terminará por las siguientes lztzones: r) por Cumpfimiento de rlonfi.¿to
dtit forr'ta normcl, tanto La DINAF conto EL CONSUITOR darán por terminado el prese nte
Cr:¡ rtrato una vez que ambas paftes hayan dado cumplimiento a todas las cor:dicion,:s y

et;tipufarciones contenidas en é1, sin necesidad de comunicacíón algurra. t) pc,r Resolur:ión

dt::l Cantratol a) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenid;¡s; h'l La

stts'pen:;ión definitiva de las actividades o la suspensiórr temporal d<r las misnras por un
pl'rzo srtperior a seis (6) meses, eñ caso de fuena mayor o caso fortuíto, o un lrlazc, de

dr-rr; (z) rnes€s sin que medien éstas, acordada en ambos casos por hr Administra,:iórr; c)

L¡t muerte del contratista individual; d) La declaración de quiebra o de suspe¡sfón de

p¡igos clelConsultor, o su comprobada incapacidad financiera; e) Los;nrotívos de ínterrés

priblir:o o las circunstancias imprevistas calificadas qomo caso fortuito o fuerz¡r rn¿,/or,

sc¡bre vi:rientes a la celebración del contrato, que imposihiliten r: agrByen

dr:spro¡rorcionadamente su eiecución; f) El incumplimiento de las obligacionr:s de pago

m;ás allir del plazo de tres meses contados a partir de la aceptación de cualquierzr ct,: Ios

pl oduclos referidos en ta Cláustrla Segunda de este Contrato y confrrrnre; g) La falte de
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corrección de defectos de los productos cfe que este Contrato trata, cuandcr éstos sean

tdcnÍcamente posibles; h) El mutuo acuerdo de las pates; i) En caso de recorte

presupuestario de fondos nacionales por r,rzón de la:itu¡r:irin económica yfinancierc del

pafs, por la estimación de la percepción de ingresos rlencres a los gastos proyectados y

en caso de necesidades imprevistas o de emergenc¡a. Para procesar la resolucién del

Contrato en el marco de lo establecido en el oresente ,trtículo, la parte interesada e

i¡'¡vocante dará aviso por escrito sobre su detelminaciórr ccn diez dfas de anticipacíón,

indicando claramente en que causal se ampata. Con e: fin cte exceptuar a EL (ONSULTOR

de determinadas responsabilidades por trrr)m dura¡rte la vigencia del presente contrato,

La DINAF tendrá Ia facultad de califfcar las causas cle fue-::a mayor y/o caso fortuito que

:udieran tener efectiva consecuencia s,rbre la ejr:cur:iór del Contrato. CLÁUSULA

l'lOvENA' AMPLIACÉN DEL coNTRATo: Sin perir¡icio rJe los Artículos 70 de las

Disposiciones Generales del Presupuesto «le lngresos y t:¡1r=sos de La República para el

[iercícioFiscalzotTyl2ly l22delaLeydeC'¡ntral.aciórrdel B;tadoyaquellosrelacionadc¡s

de su Reglarnento, Para que cualquiera de los hechos rnerr<ionados en la cláusula anteríor

puedan constitu¡r iustificación de impedimento er¡ el prcrceso de eiecucion de la

tloNStrLToRlA o de demora en el cumplimiento de los ¡rlazos previstos err et ptan de
-lrabaio que en el ámbito de este Contrato se apru,rbe, dando lugar a retrasos en el

;¡vance, de modo inexcusable e imprescirrdible en cada c¿rso, EL CONSULIOFi deberá

t:r:municer dicha justificacién dentro de los cinco (5) dtas tl¡it,i¡:s de ocunido erl hecho, sin

el cual de ninguna manera y por ningún motívo pc,dré solicitar luego a la DINAF, la

ampliar-íón del plazo del contrato, la exención de p,:nalidades o remuneración por la

extensión del mismo. En caso que la ampliación sea pr ocrlrle:nte, el plazo seni e¡:tendido

rnedianteAddendum de Arnpliacíón de Plaz:o. CLAUSU1A jEECtMA.JURISDIGCIót{, Lt--yES

Y PENP^LIDADE§ APLICABLES: Para dirimir las controrrerr;ia:; c¡ue surian de l;r vi¡{encia o

eriecución de este Contrato, Las Partes se someten a los Trit¡unales de lo Contencíoso

A,Cministrativo rlel Departamento de Fran,:isco Morazán. En caso de incr.rmplinrierrto o

en casc de incurrir en alguna infracción, c<¡ntravenci(rn c Cr:litos drrrante eleier.cicio de

la prestación rJe servicios, EL (ONSUIJOR se :;uje talá a l¿rs acciones legales
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crrrespondientes o al resarcimiento de daños y perjuícios de acuerdo a normai vigentes,

ante las autoridades correspondientes. CLAUSUI¡ DECTMA pRIMERA; ACEpTActóN DE

CONDI(IONES: t) La DINAF se compromete a proporcionar a EL CONSULTOR tc¡das las

f,ircili,lades de internet e información, así las coordínaciones necesarias con agílida<l para

que 5e desempeñe a cabalidad su función, como ser, espacio físíco, nrobiliaric, de oficina,

f¡rcilidades de transport: a los lugares cle eiecución del proyecto y viáticos cuando

c:rresponda; le brlndará acompañamiento para el cumplímiento de los d¡fr]rentes

pr,f,cesos técnicos y administrativos que se realicen para fa Cartera de prcyer:tos, z)

Ambas partes aceptan los términos del presente Contrato, cornprometíéndose al fíel

cr-lmplimiento del rnism,l- En fe de lo cual lo firman en la Ciudad cle T{:gucigalpa,

lVtunicipío Central, Departamento de Francisco Morazán, el uno (ot ) de marzo''"', \
del a5o

Directora Eiecutiva
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